
Sentencia del Tribunal General de 13 de septiembre de 
2010 — KUKA Roboter/OAMI (Tono del color naranja) 

(Asunto T-97/08) ( 1 ) 

[Marca comunitaria — Solicitud de marca comunitaria con
sistente en un tono del color naranja — Motivo de denegación 
absoluto — Falta de carácter distintivo — Artículo 7, apar
tado 1, letra b), del Reglamento (CE) n o 40/94 [actualmente 
artículo 7, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) 

n o 207/2009]] 

(2010/C 301/41) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Partes 

Demandante: KUKA Roboter GmbH (Augsburg, Alemania) 
(representantes: A. Kohn y B. Hannemann, abogados) 

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior 
(Marcas, Dibujos y Modelos) (representante: R. Pethke, agente) 

Objeto 

Recurso interpuesto contra la resolución de la Cuarta Sala de 
Recurso de la Oficina de Armonización del Mercado Interior 
(Marcas, Dibujos y Modelos), de 14 de diciembre de 2007 
(asunto R 1572/2007-4), en relación con el registro de un 
tono del color naranja como marca comunitaria. 

Fallo 

1) Desestimar el recurso. 

2) Condenar en costas a KUKA Roboter GmbH. 

( 1 ) DO C 107, de 26.4.2008. 

Sentencia del Tribunal General de 13 de septiembre de 
2010 — Schniga/OCVV — Elaris y Brookfield New 

Zealand (Gala Schnitzer) 

(Asunto T-135/08) ( 1 ) 

[«Obtenciones vegetales — Solicitud de protección comunita
ria de obtención vegetal para la variedad de manzana Gala 
Schnitzer — Examen técnico — Facultad de apreciación de la 
OCVV — Oposición — Artículo 55, apartado 4, del 

Reglamento (CE) n o 2100/94»] 

(2010/C 301/42) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandante: Schniga GmbH (Bolzano, Italia) (representantes: G. 
Würtenberger y R. Kunze, abogados) 

Demandada: Oficina Comunitaria de Variedades Vegetales 
(OCVV) (representantes: B. Kiewiet y M. Ekvad, agentes) 

Otras partes en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la OCVV, 
que actúan como partes coadyuvantes ante el Tribunal General: Elaris 
SNC (Angers, Francia) y Brookfield New Zealand Ltd (Havelock 
North, Nueva Zelanda) (representante: M. Eller, abogado) 

Objeto 

Recurso interpuesto contra la resolución de la Sala de Recurso 
de la OCVV de 21 de noviembre de 2007 (asuntos A 003/2007 
y A 004/2007), relativa a la concesión de la protección comu
nitaria de obtención vegetal para la variedad vegetal Gala 
Schnitzer. 

Fallo 

1) Anular la resolución de la Sala de Recurso de la Oficina Comu
nitaria de Variedades Vegetales (OCVV) de 21 de noviembre de 
2007 (asuntos A 003/2007 y A 004/2007). 

2) Condenar a la OCVV a cargar con sus propias costas y con las de 
Schniga GmbH. 

3) Condenar a Elaris SNC y a Brookfield New Zealand Ltd a cargar 
con sus propias costas. 

( 1 ) DO C 142, de 7.6.2008. 

Sentencia del Tribunal General de 13 de septiembre de 
2010 — Abbott Laboratories/OAMI — aRigen (Sorvir) 

(Asunto T-149/08) ( 1 ) 

[«Marca comunitaria — Procedimiento de oposición — Soli
citud de marca comunitaria denominativa Sorvir — Marca 
comunitaria denominativa anterior NORVIR — Motivo de 
denegación relativo — Artículo 8, apartado 1, letra b), del 
Reglamento (CE) n o 40/94 [actualmente artículo 8, apartado 

1, letra b), del Reglamento (CE) n o 207/2009]»] 

(2010/C 301/43) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandante: Abbott Laboratories (Abbott Park, Illinois, Estados 
Unidos) (representante: S. Schäffler, abogado) 

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior 
(Marcas, Dibujos y Modelos) (representantes: J. Crespo Carrillo 
y A. Folliard-Monguiral, agentes)
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Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la OAMI: 
aRigen, Inc. (Tokio, Japón) 

Objeto 

Recurso interpuesto contra la Resolución de la Segunda Sala de 
Recurso de la OAMI de 6 de febrero de 2008 (asunto 
R 809/2007-2), relativa a un procedimiento de oposición entre 
Abbott Laboratories y aRigen, Inc. 

Fallo 

1) Anular la Resolución de la Segunda Sala de Recurso de la Oficina 
de Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Mode
los) (OAMI) de 6 de febrero de 2008 (asunto R 809/2007-2). 

2) La OAMI cargará con sus propias costas y con las de Abbott 
Laboratories. 

( 1 ) DO C 142, de 7.6.2008. 

Sentencia del Tribunal General de 13 de septiembre de 
2010 — Inditex/OAMI — Marín Díaz de Cerio (OFTEN) 

(Asunto T-292/08) ( 1 ) 

[«Marca comunitaria — Procedimiento de oposición — Soli
citud de marca comunitaria denominativa OFTEN — Marca 
nacional denominativa anterior OLTEN — Motivo de denega
ción relativo — Riesgo de confusión — Similitud entre los 
signos — Similitud entre los productos — Artículo 8, apar
tado 1, letra b), del Reglamento (CE) n o 40/94 [actualmente 
artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) 
n o 207/2009] — Prueba del uso efectivo de la marca anterior 
— Artículo 43, apartados 2 y 3, del Reglamento n o 40/94 
(actualmente artículo 42, apartados 2 y 3, del Reglamento 
n o 207/2009) — Objeto del litigio ante la Sala de Recurso 
— Artículos 61 y 62 del Reglamento n o 40/94 (actualmente 

artículos 63 y 64 del Reglamento n o 207/2009)»] 

(2010/C 301/44) 

Lengua de procedimiento: español 

Partes 

Demandante: Industria de Diseño Textil (Inditex), S.A. (Arteixo, A 
Coruña) (representantes: E. Armijo Chávarri y A. Castán 
Pérez-Gómez, abogados) 

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior 
(Marcas, Dibujos y Modelos) (representante: Ó. Mondéjar 
Ortuño, agente) 

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la OAMI: 
Roberto Fernando Marín Díaz de Cerio (Logroño) 

Objeto 

Recurso interpuesto contra la resolución de la Segunda Sala de 
Recurso de la OAMI, de 24 de abril de 2008 (asunto 
R 484/2007-2), relativa a un procedimiento de oposición entre 
el Sr. Roberto Fernando Marín Díaz de Cerio e Industria de 
Diseño Textil (Inditex), S.A. 

Fallo 

1) Desestimar el recurso. 

2) Condenar en costas a Industria de Diseño Textil (Inditex), S.A. 

( 1 ) DO C 236, de 13.9.2008. 

Sentencia del Tribunal General de 13 de septiembre de 
2010 — Enercon/OAMI — BP (ENERCON) 

(Asunto T-400/08) ( 1 ) 

[«Marca comunitaria — Procedimiento de oposición — Soli
citud de marca comunitaria denominativa ENERCON — 
Marca comunitaria denominativa anterior ENERGOL — Mo
tivo relativo de denegación — Riesgo de confusión — Artículo 
8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) n o 40/94 [actual
mente artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) 

n o 207/2009] — Denegación parcial del registro»] 

(2010/C 301/45) 

Lengua de procedimiento: inglés 

Partes 

Demandante: Enercon GmbH (Aurich, Alemania) (representante: 
R. Böhm, abogado) 

Demandada: Oficina de Armonización del Mercado Interior 
(Marcas, Dibujos y Modelos) (representante: D. Botis, agente) 

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la OAMI: 
BP plc (Londres) 

Objeto 

Recurso de anulación contra la resolución de la Cuarta Sala de 
Recurso de la Ofician de armonización del mercado Interior 
(Marcas, Dibujos y Modelos), de 14 de julio de 2008 (asunto 
R 957/2006-4), relativo a un procedimiento de oposición entre 
BP plc y Enercon GmbH.
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